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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U b leyes, órdenes y anuncios qu* havan dein-
*?¡£?¿V?S B O L E ™ E S OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuvo conducto se na-
iirtiií los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden d«ñ de abril de my. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Pwscio DE susouaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; .72 el semestre, y 144 

Sr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
rredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

A O Y E K T E N U I A K D Í T Ú M A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qce sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S . M. [a Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina ( í ) . D. G.) ha deter
minado trasladarse al Real sitio de San 
Ildefonso, acompañada del Rey su au
gusto Esposo y escelsos Hijos, el día ! .• 
de julio próximo á las tres v media de la 
tarde. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES ORDENES. 

los soldados de primera clase, que se con
siderarían reemplazados por los de dis
tinción, se ha servido resolver S . M. ma
nifieste á V. E. son aplicables a los indi
viduos deque se trata las Reales disposi
ciones citadas, puesto que no solamente 
han reemplazado á los soldados de prime
ra clase, sino que constituyen una fuer
za llamada a prestar servicios prefe
rentes.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conociraienlo v efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 
9 de junio de 1865.—El Subsecretario. 
—José G. de Arleche.—Señor.. . . . 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director go-
neral de Infantería lo que sigue: 

«Entérala la Reina (Q. D.G.) del ofi
cio de V. E. , fecha 22 do mayo último, 
en el que al trasladar otro del Coronel del 
regimiento de infantería Isabel II, nú
mero 32, consultando si los soldados de 
distinción deben ser empleados en cla
se de asistentes y ordenanzas, propone 
que de la citada fuerza solé puedan sa
carlos en el primer concepto los Oficia
les de la compañía, losGefesdcl balallon 
y el Coronel del regimiento, y que dichos 
individuos no puedan ser empleados co
mo ordenanzas ni en dependencia alguna, 
escepto en este Ministerio y en la Direc
ción general del arma. 

Visto lo mandado en la Real orden 
circular d6 20 de junio de 1846, en 
cuyo art. 5.° se previene que los solda
dos de primera clase, por el mero hecho 
de serlo, queden relevados del servicio 
mecánico de rancheros y aguaderos: 

Vista la Real orden de 7 de octubre , 
de 4852, por la que se prohibió que los j ría, Ingenieros 
antedichos soldados de primera clase se 
separen do las filas para que sirvan dé 
asistentes ó para cualquier otro servicio 
quo no sea él de armas: considerando que 
al disolverse Iss'AnmhiHfíA Aa *&bt¿*£ 

Número 42.—Circular. 

Excmo.Sr.: EISr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infan -
lería lo que sigue: 

«Siendo muy frecuentes las instancias 
dirigidas á este Ministerio por los Cade
tes de los diferentes coleg'os en solicitud 
de pasar á continuar sus estudios de uno á 
otro establecimiento de instrucción, y no 

erse las compañías de preferen
cia en los regimientos de línea y subsi
guiente creación de lo< soldados de dis
tinción en cada unu de las compañías, se 
previene en el art. 8/del Real decreto de 
23 de junio de 1864 que los mencionados 
soldados disfruten el haber que venían go
zando los de las esíinguidas compañías 
de preferencia y usen la divisa señaladaá 

habiendo establecida regla ni prescrip
ción alguna á que deban sujetarse dichos 
pases, la Reina (Q. D. G.) . de conformi
dad con el parecer de la Junta consulli-
vadeGuerra,á quien tuvo porconvenicn-
le o«r, se ha dignado resolver: 

1.° Los Catlelcs de infantería y caba
llería podrán pasar al Colegio de artille
ría ó escuelas especiales de Ingenieros y 
Eslado Mayor del ejército, previo el exa
men, y con sujeción á las prescripciones 
establecidas en los reglamentos de dichos 
cuerpos y Reales órdenes vigenies. 

2.° Los mismos Cadetes podrán solo 
verificarlo respectivamente de una á otra 
a m a de infantería y caballería por per
muta y previo examen de los semestres, 
cuyo abono soliciten, por haberlos cur
sado en el colegio de que deseen salir. 

5 t ° Queda prohibido el pase á las ar
mas de infantería y caballería A los Cade
tes de artillería y-Alumnos de Ingenieros 
y Estado Mayor que no sean Oficiales. 

4.° Los Oficiales alumnos de Artille -
y Estad » Mayor podrán 

pasar á las armas generales, á menos que 
por su desaplicación ó comportamiento 
sean perjudiciales para el servicio militar, 
pero sin contar en el arma en que ingrer 
sen mayor antigüedad que la de la fecha 
do la concesión del pase.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, (o traslado á V. E pira su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E>. mudios>atos. Madrid.8 
de mayo de t865.-^-El Subsecretario, 
—José G. de Arteche.r—Señor....v 

Número 20.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice boy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
del escrito de V. E. de 28 de diciembre 
último, cocsultando si á las familias de 
individuos licenciados de tropa corres
ponde el pasaje á Canarias cuando re
gresan á sus hogares. Enterada S. M., y 
sus'ancialmcnte conforme con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, en acordada de 11 de abril 
próximo pasado, se ha servido resolver 
o,ue se abone el pasaje de la mujer é hi
jos del soldado licenciado Miguel Garcia 
Alfonso, que desde Cádiz debía trasla-
darse al pueblo de Ingenio en Canarias, 
de donde es natural, y que lo resuelto 
pura este caso que motivó la citada con
sulla de V. E. se observe como regla ge
neral para los que en adelante ocurran, 
respecto al abono de pasaje de las fami
lias da individuos de tropa licenciados 
que siendo naturales de las islas Cana
rias y demás adyacentes regresen á sus 
hogares.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondí en
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 9 de mayo de 1865.—El Subse
cretario, José G. de Arteohe.—Señor... 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O Ü E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 232. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia. Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á la busca 
de tres caballerías, cuyas senas y due
ños á continuación se espresan, que en 
la noche del 17 del corriunle desapare
cieron de un prado de la jurisdicción 
de la villa de Miradores, y caso de ser 
habidas, pónganse á disposición del Al
calde de dicha villa, que las reclama. 

Madrid 28 de junio de 1865. 
El Gobernador, 

B u q u e d e S e s t o . 

Un caballo de don José Ramírez G o n 
zález, capón; cerrado; seis cuartas ymo-
dia.de alzada; una pequeña estrella en 
la, frente; palicalzado de una mano; y 
tiene hierro en la nalga de derecha. 

Una muía de Manuel Santos, pe-ocas-
tano, claro; de seis cuartas y media de 
alzada; de seis años; hocico negro; ber- j 
rada de ías cuatro eslremidades; tiene 

una leve rozadura en la cruz; tunares 
j blancos en los costillares. 

Una muía de Blas Altozano, pelo cas
taño oscuro; herrada de las cuatro e s 
lremidades; con dos lunares blancos en 
los costillares; de seis cuartas y media 
de alzada; de cinco anos. 

Número 2326. 
Los señores Alcaldes, Guardia civil, 

y demás dependientes de mi Autoridad, 
en esta provincia, procederán á la cap
tura de los indtviduosque á continuación 
se espresan; poniéndolos á disposición 
de las Autoridades que los reclaman. 

Madrid 28 de junio de 1865. 
Rl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

Por el Excmo. señor Gobernador mi
litar de esta plaza: 

Jaime Berga y Ruvíra, soldado deser
tor del balallon Cazadores de Arapiles; 
edad 32 años; pelo castaño: ojos pardos; 
nariz regular; barba poca; boca regular; 
color bueno; frente espaciosa; aire mar
cial; producción buena. 

VOY el Excmo. señor Gobernador mi
litar de esta plaza: 

Ramón Alborecía y Bober, soldado de
sertor del regimiento infantería de Isa
bel II, edad 18 años; pelo negro; cejas 
castañas; ojosgrrzos; nariz larga; bar
ba ninguna; boca regular; eoler moreno; 
frente regular; aire marcial; producción 
catalana. 

Número 2327. 
El día 12 del actual apareció en la 

villa de Colmenar de Arroyo una polra, 
é ignorándose á quién pertenezca, he dis
puesto se publique eii este periódico pa
ra que la persona que se crea con dere
cho á ella, se presente á reclamarla al 
señor'Alcalde de dicha villa, quien la en
tregará, previa la correspondiente justi
ficación. 

Madrid 28 de junio de 1865. 
Rl Gobernador, 

D u q u e d e B e s t o . 

Número 2328. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la captura del ¡confinado Juan Pa-
lan y Mir, cuyas señas se espresan al 
pié; desertor del presidio-t)e Tarragona. 

Madrid 28 de junio de 1865¿ 
! j ; iL' . Rl Grtcrnador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Señas. 
Edad 16 años; pelo negro; cejas al 

pelo; ojos pardos; nariz ventilar; cara -M 

r l í 

delgada; Irocá 'Tegulár; barba ninguna 

http://dia.de


¿ 8 8 1 éb o f i A 
cHw san»; estafara & pies; ana ptrigada. 

Señas particulares. 
Le falta un diente. 

Sección da Fomenlo¿dNúmero 551. £ 

Don Cayetano Órete,}'eci£p de Torre-
laguna, tiene sojjcilada autorización pa
ra construir un pontón sobre el'pió LQZO-
ya. en terrenos comunes defiarganlilla, 
por una parle, por olra en propiedad del 
mismo Órele, lérmino del último espre
sado pueblo, con el objeto de facilitar 
el paso al molino harinero, que posee en 
la repetida jurisdicción. Y con el objeto 
de que las personas ó corporaciones que 
se consideren con derecho á oponerse á 
dicha construcción, puedan esponerá mi 
Autoridad lo que juzguen oportuno en el 
preciso término de diez dias contados 
desde la publicación de su anuncio en el 
Jinlrtin Oficial, |ie dispuesto su publi
cación. 

Madrid 2 8 de julio de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u í j u e c i o S e s t >. 

JUNTA PROVI.NCIAUlBEVTAruSTICAY DKLCENSO 
ni: LA GAJUDEUIA. 

Circular. 

.El Excmo. seflon Vicepresidente de la 
Junta geueral de Estadística, me dice con 
fecha 12 del corriente lo queáigu¿: 

«Excmo. señor. El Real decreto do 20 
de mayo ú'.lim >, rulalivo al censo de la 
ganadería, y la uVs'tfúccfon dictada para 
facilitar su cumplimiento, se iníerproia-
ron en varias provincias de un modo po
co conforme con su lelia y espíritu, di
ficultando bl servicia que hizonoces-trias 
sift proscripción >s. Seneillas'y poco com
plicadas po: su naluiíifcza misma.redu
cidas á los mas estrechos límites y al al
cance Se torios) SQ]U. requieren para ser 
aplicadas reciamente, método y perseve
rancia de parte de sus ejecutores. Sin 
embargo, en el corto tiempo trascurrido 
desde >u publicación, y cuando lós'tr'ar-
bajOS*preparatorios á poco reducidos, so
lo exigen buen celo, hay provincias tíún 
reclaman ya brazos auxiliares; otras que 
nombraron desde léesfo empleados tem
poreros en calidad dé interinos micnlias 
se otorga sü au'm-izielon, y muchas que 
llevando ma-; lejos sus miras, piensan eu 
la formación 1 de presupuestos para cubrir 
unos bastos que no son necusaiíos, que 
tal vez no toserán después, y que c un-
pletamenle desconocidos todavía, no es 
posible apreciarlos cumplidamente. 

Para evitar (an equivocadas aprecia
ciones, liará la Junta general aquellas 
prevenciones que baslen para que los 
Gcfes de las Secciones de- Estadística 
puedan llenar su cometido sin las iludas 
y errados conceptos que alanos abrigan. 
Aforlunadamenle los trabajos prelimina
res del censo de la ganadería reducidos á 
muy estrechos limites, exigiendo mas 
bien la inteligencia y actitud de las Au
toridades locales que la concurrencia de 
nunmresos ejecutores subvencionados, no 
pueden ser costosos ni alas provincias ni á 
las municipalidades. Basta para llevarlos 
felizmente á su termino, la eficacia de las 
Juntas provinciales y municipales, com 
puestas de personas ilnstradns y celosas 
del bien público. En lasi Seccjones de Fo
mento encontrarán oíros tantos auxilia
res de sus tareas, reducidas ahora á de
terminar con la posible precisión el nú
mero do cédulas. necesarias para el 
recuento, y después á la reunión de los 
dalos compiobantes de su mayor ó me
nor, exactitud. Ya se echa de ver que 
según la índole misma de estas tareas 

Ereparatorias. antes ha de procurarse la 
uena dirección, elconcurso de las per

sogas influyentes en las localidades y la 
imparcialidad de los conocedores del 
ramo, que la aglomeración de brazos 
á sueldo del Gobierno, los.cuales no 

o T r ^ " " t r a b ^ ° m a t e r í a t e n q u é o c u " l r * e s ? u a r í l 0 í e nabería realizado, t a p r e - ] Ayuntamiento, dará una nueva p r Q e ^ 
de su ilustrado celo, si contribuyendo 
con ellas al mejor éxito del censo de | a 

ganadería, les encarece toda la injpoN 
tancia de sus ^trabajos, y .¿*j*ecesidad 

paree 
Por fortuna, pasada ya la época de 

mayores faenas para las Secciones de E$?j 
tadislica , terminadas las operaciones 
del censare población y las d W nomen
clátor, que esclusivamenle la$*ocufiarap 
largo tiempo, es hoy bastante desahoga
da su situación, permitiéndoles dedicar
se sin trabas á |a reunión de los datos 
estadísticos de ja ganadería. Pero si al
gunas por circunstancias especiales tu
vieran todavía quealender á las rectifica
ciones del nomenclátor ó cualquiera otro 
servicio del ramo, se tendrá en cuenta 
su situación especial, acordándoles los 
auxilíate* ruia SQ consideren necesarios. 
Tal vez nn pasen de seis las que se ha
llen en este caso, y ya se echa de 
ver que tan corlo número no puede au
torizar la concesiou de brazos auxiliares 
que hoy generalmente se reclaman,cuan*-
do la necesidad no los exige. 

Cierto es que el artículo 12 del Real 
decreto do 20 de mayo último, permite 
él nombramiento de temporeros allí don
de se crean indispensables; piro también 
dispone quesolo se verifique en. el caso 
inevitable do exigirlo asilos trabajos del 
censo, y solo por ej tiempo preciso para 
satisfacer las mas urgentes atenciones. 

Respecto á los gastos y presupuestas 
de quelratan los artículos 6 y oí de la 
instrucción, debe tenerse en ouenla: 

1.° Que muy escasos deben ser los 
dispendios si alguno ocasionase ú los 
Ayuntamiento, .el repartimiento y la 
reunión de las cédulas, según c l a r l . 6.° 
de l a s moniciones ya circuladas. 

2.°' Que si después del recuento cre
yesen inevitables las municipalidades 
emplear uuo ó dos escribientes pira es-
lender los padrones y resúmenes, nunca 
se les negará este auxilio. 

5 . ° Que poreslenso qüd se suponga, 
lauto el padrón como el resumen de ca
da Ayuntamiento, bastando solo dos re
gulares escribientes para terminarlos en 
menos de un mes, no debe osceder el 
costo de su trabajo de óOO á 600 reales, 
cuya partida se incluirá en el presupues
to municipal, con arreglo al artículo 5.° 
de la instrucción, K.J •• 

sentacion de este documento evitará un 
-doble recuento, exigiendo los Alcaldes 
su exhivicion en la forma prevenida por 
el articulo £5de la instrucción. 

2 . a Es otro de los puntos consulta
dos, el medio que pueda emplearse para 
la inscripción del ganado español que. 
accidentalmente pase á pais jjstranjero^ 
el dia'del r.cuento. Eu.este caso, preci
so es valerse de los dato* que proporcio
nen las aduanas fronterizas, con cuyo 
objeto se adoptarán ya por la Junta gene -
ral las disposiciones'con venientes. Exen
tas las Juntas de provincia y de Ayunta
mientos de unas investigaciones que están 
fuera desús alcances, se limitarán á ins- 1 

cribir únicamente el ganado esíranjero 1 

como si fuera nacional, no siendo hoy ' 
conveniente ni tal vez posible entrar en • 
distinciones siempre difíciles y embara- ! 
zosas. Razones hay muy atendibles para 
creer, que tal vez la cifra del ganado es
íranjero compense la del nacional no 
comprendido enol censo por hallarse fue
ra del reino. 

5 . * No ofrece tampoco dificultad la 
designación de la casilla en que han do 
comprenderse aquellos ganados que sir
ven para tíos ó mas usos. Es este un caso 
ya previsto en las mismas cédulas, pues 
enrámente indican que c" la uno debe 
figurar en l.a casilla que espresanla prin
cipal y mas frecuenté ocupación á que el 

' hombre le des lina. 
4 . a i'or último, se ha consultado tam

bién sobre la inteligencia de los modelos 
l , ° y 5.°, pretendiendo que en aquél rio ' 
convienen las clasificaciones á lo las las 
especies de ganado, y queen esle tal cual 
aparecen las principales (pie son objeto 
del censo, se ignora si han de incluirse 
en caija distrito municipal, ó bien basta- . 
ra que después del nombredel partido ju
dicial se ponga solo la cifra de los Ayun
tamientos con el resumen general de lo
dos los partidos. Ha de observarse que 
las clasificaciones del modelo número 
i . ° son las mismas que las de tas cédu
las y de los resúmenes. Pues bien; en 
aquellas y estos, siempre aparecen las 
distintas especies de ganados y las con
diciones propias de cada una. No será 

4 . 0 Que los gastos de papel, los i un obstáculo para las clasificaciones no?-
eventuales y los de impresión decircu 
lares, si es que no se publican en el Bo/«-
tin Oficial, se satisfarán de los consigna
dos á las Secciones le. estadística para 
materia!, siendo por fortuna suficientes 
para lodos las atenciones de» osle género. 

o.° Que las cédulas han de. remitirse 
de oficio y por el correo des ie la capital 
de la provincia á los pueblos de su com-
prcnsjp.Uj á no ser que circunstancias in
evitables no permitan utilizar éste medio, 
en cuyo caso el gasto de las remesas se 
fijará en un'presupuesto especial, con 
todas Iqs formalidades prescritas por la 
ley, 

Con las reclamaciones dol personal y 
las consullas relativas á la formación de 
presupuestos anticipados, movidas algu
nas Juntas de un celo laudable y desean

d o asegurar el éxito del recuento, han 
manifestado también las dudas que les 
Un ofrecido la inleligccia de la circular 
•para la formación del censo. Nada m a s 
fácil que resolverlas satisfactoriamente. 
Bastará para ello examinarlas brevemen
te en el orden mismo q u e se proponen. 

1 / Se supone con razón la posibili
dad de que se inscriban dos ó mas ve
ces en los padrones aquellos ganados 
queen el dia del recuento se encuentren 
eu camino al transitar de un pueblo áotro. 
Ó en las fer ias á donde sus dueños los 
conducen para su venia, ó por cualquiera 
otro motivo, fuera de! punto de su habi
tual permanencia. Hn tales casosso obser
vará lo dispuesto en el art. 2 3 de la ins
trucción. Los conductores de ganados 
que s Igan de su término municipal ol 
diá del recuento, verificarán su inscrip*-
cion éo el primer pueblo que a t r a v i e s a 
dándoles el Alcalde el correspondiente , 

loriores que aparezcan nqni reunid-is 
aquellas circunstancias que convengan á 
cualquiera de ellas. Aun así agrupadas, 
desde luego se echa de ver que ni los 
caballos, por ejemplo, pueden destinar
se al consumo de carnes, ni los bueyesá 
los carruajes de lujo, ni el ganado lanar, 
cabrio y cerda emplearse en el tiro y los 
trasportes. 

Dada la impssibilida 1 ó la inconve
niencia de deslinar una cédula para cada 
especie de ganado . y debiendo evi
tarse la confusión y las complicaciones, 
preciso era generalizar las clasificacio
nes al contenderías todas en tm mis
mo cuadro. Pero en los padrones parcia
les pueden ya conservarse ó imprimírse
las casillas que espresm cualidades age-
nas al ganado á que so refieren. En el! 
primer o s o quedarán en blanco, y en e l 
segundo se cuidará de no omitirlas cuan • 
do se forme otro padrón en que deban 
aparecer*. 

Las dificultades que locan algunos en 
la inteligencia del modelo núm. ov°, no 
existen realmente. A poco que se exa
mine, se echará de ver que en la casilla 
de Ayuntamientos debe anotarse, no el 
número de ellos, sino el nombre de cada 
uno, asi como aparecerán también.clasi
ficados, según sus diversas especies* los 
ganados correspondientes á cada distrito 
municipal» Eslo, y o© otra cosa, mani
fiestan las llaves do la cuarta columna; 
y así es como podrá» apreciarse nuestra 
riqueaa pecuaria* seguu se encuentra re
partida en Ayuntamientos, partidos j u 
diciales y provincias. 

Al comunicar V. H. inmediatamente 
estas aclaraciones á-ta Sección da Esta*, 
dística x •* tas-luntasj de provincia y a>-¡ 

de que en cUjfazo mas brenré cosible 
'rifiaWjn el cómputo de las cejulas i ^ j ^ 
penaatyes en sada Jpcaiida4;, de tal ma-
pera que pueja V, lí. remitir á la Junta 
general el de, la próvida entera lo mag 

tordedel 2 5 a l 5 0 del corriente. VA Go
bierno espera que en esta ocasión, como 
siempre, corresponderá V. E. cumplida
mente á sus esperanzas,» 

Los señores Alcaldes tendrán presen
tes las anteriores aclaraciones para los 
casos á que se refieren. 

Al mismo liempo estoy en> el deber de 
prevenirles que son muy pocos los qae 
han dado parte de haberse instalado la. 
Junta munic ipal del censo de la ganade
ría, y que habiendo trascurrido liempo 
suficiente desde la publicación de las dis
posiciones que tratar» de esta materia, 
los que han faltado, de. eran cumplirlo 
en el plazo de cualro dias, á contar des
de el recibo del üolefin Oficial, remi
tiendo á esta Junta provincial el pelillo, 
de cédulas para el recuento; y de no ve
rificarlo así, espediré comisiones que les 
obligue á llenar este servicio, porque la 
Junta provincial no puede-menos de for
mar el pedido para toda la provincia den* 
tro de un lérmino breve. 

Madrid 25 de junio de 1803.—El Go
bernador. Presidente, Duque*de Seslo.— 
El Sedrelario de la Junla provincial, Ma
nuel Montoro.—(572. - N . 5.°) 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN'pni.\CIPAL DE II VGRNDA PU

BLICA DE LA DílOVINCIA DE MAfMllD. 

La Dirección general dé ll'ulas Es
tancadas en l . °de l actual SIÍ ha servido 
aprobar la siguiente 

Instrucción para llevar á efecto lo que se pre
viene on el articulo 5.° del proyecto de ley 
del presupuesto'geueral del año económico 
do 1863 á IS6G respecto de énfr«ga9*de sal 
á ganaderos. 

Articulo 1.° En cumplimiento á lo 
mandado en eLaptfculo 5.°d? la ley de 
presupuoslos generales de 1SÓ5 á 186(5, 
queda suprimido d;'sde 1.°- de julio pró
ximo el privilegioquc por Real orden de 
11 de julio de estaba concedido á 
los ganaderos de lomar sd pura.en las 
fábricas del Reino-al precio de 30 rea
les quintal. 

Art. 2.° Siendo- la industria pecua
ria un ramo importante de la riqueza 
nacional y por lo tanto acreedor á la 
protección que se dispensa á las de sala
zón de pescados, minería, fabricación 
de productos químicos, jabón y otros, 
en tanto que sea compatible con tos in
tereses de la Hacienda, á fin de que no 
se privo á. los ganaderos de los medios 
necesarios para que puedan atender con 
economía á su sostenimiento, se les-ccn-
cede la facultad de recibir sal misturada 
en los al macones-de las capitales de pro
vincia, según ha venido verificándose 
hasta ahora, al reducido precio de 1 '900 
de escudo por eada quintal. 

Art. 3 . ° Disfrutarán del beneficio de 
recibir sal misturada, en los términos 
prescritos por* el Real decrelo. de 16 
de enero de I í. todos los individuos 
que oslen dedicados á la cria y. recría 
del ganado, siempre que justifiquen cual 
corresponde: que se hallan inscritos-
corno tales, ganaderos en el amiliara-
mienlo de la riqueza pecuaria, y qu*-
contribuyen por el mismo conoeplo tm. 
los. repartos de ka coulribucion do in
muebles , cultivo- y ganadería.. 

ArL i . d Los ganadero* compren
didos e». el artículo anteriorque quieran 
utilizar la gracia que se les. dispensadlo 
solicitarán, por escrito '¿fe* la Ayiww*^ 

s / d j ü i t i i i s fcgí.ibosan v ¿irí .j¡/i»iqol 
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iracion principal de Hacienda pública de 
¡a provincia, acora panana al efecto cer
tificación que espedirá el Secretarlo del 
^yuniamie,nJo dé la/efectiva Iocaijdad, 
visada p d r e l Alcalde del mismo,' en 
qnfi se expresará: i . ° El nombre del in
teresado a cuya solicitud se espide el 
certificado y si es vecino ó terrate
niente en aquel distrito. 2.° Con qué nú
mero, se baila inscrito en el amillara-
miento y repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cuJtivo y ganadería. 
5.° El número de cabezas do cada clase 
de ganado que posea con desVmo á cria 
y repria, escluyéndose las que se em
plean en los trabajos del campo y en 
usos propios. 4.° El capital imponible 
que á aquellas se les supone y cuotas de 
contribución que le corresponda satis
facer por derechos del, Tesoro. 

provistos del oportuno libramiento, el 
Guarda-almacén hará Ja ent recáve la 
canillad de sal misturada qüecnel mis
mo se designe, exigiendo del' interesadlo 
el correspondiente recibo que eslampa
rá en el citado libramiento, el que con
servará en su poder aquel funcionario 
para que le sirva como justificante en la 
cuenta que mensualmente rendirá á la 
Administración. 

Art. 10. La preparación de la sal 
misturada que se destina al consumo de 
ganados, se efectuará con arreglo al 
método prescrito por la Comisión* cientí
fica, creada por Real orden dfé' 11 aebe-
lubre de 1850, mezclando en 50 kilo
gramos de sal. 500 gramos de hollín de 
lê fta o,de carbón vegetal, y 12§ gramos 
<le retama cu polvo, ó sea en mayores 
proporciones; para 100 qninlales de sal, 

La indicada certificación se redactará 46 kilogramos de hollín Y H J g í J J ; 
c o n U g baí modelo circulado por esta 

V l ^ U * Administrado- S i ^ ¿ f ^ ^ ' ^ 
res p opipates de Hacienda pública re- primero } ^ m j ^ f ^ ^ S t 
ciban las instancias documentadas en- la Ksenbanp de ^™*%*&*™f¡™ 
fhVma irac esnresa el precedente arlícu- sentante do la Asociación de g a j W ° * ¿ 
Í H u s p o ^ n inmediatamente que s e > T , 6 uno de los mayores contribuyentes por 

destinada única y oclusivamente para 
la alimentación de los ganados, se con
sidera' como delito de defraudación jptfá 
operación que tenga por objeto liaoíli-
tarla para cualquiera otros Usos; los quo 
incurran en semejante delito se les im
pondrán las peuas que por la legisla
ción vigente se hallan establecidas, á 
cuyo efecto se les someterá al Juzgado 
de Hacienda. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
penó lico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 27 de junio de 1805.—El 
Administrador de Hacienda 'públ ica , 
Eduardo G. Crespo. 

- 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

compañía general de Crédito IIbérico, 

providencia {Ijcfyua pon ¿sla fechad sa
cará pública subasta las casas que cons-
tilúyeQinquÜinaros independien les deJa 
finca titulada «El Paraíso,» compuesto? . 
del trapezoide sHuado al S- ü . en las 
afueras de la Puerta de Santa lbQTyaifa^ 
tasados en 107.200 rs. vellón, señalán
dose para el remate eldia 22 del mes de 
julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala.de Audiencia de dicho Juzga
do silo eu la calle déla Union, número 6, 
bajo. 

Madrid 27 de junio de 18G5. -E1 Es
cribano, Francisco de Lanzas. 

SESTA SECCtol i ' " ' ^ ¥ VftjjgSÁ *» " i s , r , l o d e 1 1 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia número 107.—En la villa 
corte de 'Madrid, á 17 de junio de 

ante Nos 

Ln virtud de providencia del señor dóñ 
Juan I-ernandezPáíma, Juez de primera 
instancia del distrito de hr ÜúWérs(dad 
de esta corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones don' Santiago de la Gran
ja , .daea en cumplimiento de un exhorto 
clél señor Alcalde Mayor y Juez de prí- ' 

gan las comprobaciones oportunas e u 
los amillaramieñíos y repartimientos que 
se hallen ettsu poder úllimamenlo apro
bados, y encontrándolas conformes y ar
regladas a. estos documentos, espedirán 
á favor del ganadero ó ganaderos que lo 
soliciten libramiento por el numero de 
quintales de sal misturada á que se lc3 
considere acreedores, según los tipos 
de consumo que se hallan establecidos 
actualmente, á saber: 17 q u i n t a l e s por 
cada 100 cabezas de ganado caballar; 
15 quintales por id. id. Id . vacuno; 4 
quintales por id. id. id. de cerda; 5 
quintales por id. i l . id. lanar y cabrio. 

"Art. 6.° Los ganaderos con menos 
de IQO cabezas de ganado menor, podrán 
reunir sus pequeños hatos hasta com
pletar aquel ó mayor número, con el fin 
de proveerse dé ía sal' misturada que 
necesiten. Iq que repartirán después en
tre sí en la proporción que á cada uno 
corresponda. 

Art. 7.° Los libramientos para reci
bir sal misturada los espedirá gratis la 
Administración principal de Hacienda 
públicii luego que el ganadero ingrese 
en Tesorería el valor del mismo articulo 
al precio de gracia quo.se halla estable
cido. Contendrán dichos libramientos: 
1.° El número de orden que le corres
ponda conforme con el registro de cuenta 
y razón que la misma oficina llevará á 
cada interesado. 2.* El nombro del ga
nadero. 3.° íil pueblo de su vecindad. 
4.° Los números que ocupa en el amilla-
ramiento y repartimiento cío la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería. 
5.° El de cabezas de ganado que con 
distinción de clases posea . reducidas 
las mayores á menores, á cuyo efecto 
serán reguladas por ocho cada una 
de las de caballar, y por seis las de 
vacuno. 6.° El número de quintales 

Íue tenga derecho á recibir; Y 7.° 
,a cantidad que haya satisfecho en Te

sorería por el importe del género que se 
1c hubiese señalado. 
• Rslos documentos serán a u t o r i z a d o s 
por el Administrador de Hacienda públi
ca de la provincia c inlcrveonidos por 
el Oficial primero, siendo responsable 
uno y otro con el oficial del negociado, 
en el caso de que llegue á darse dere
cho a ganaderos no comprendidos en la 
ley, ó que so les acredite mayor canti
dad de sal que aquella que legítimamen
te corresponda. 

Art. 8.° El almacén depósito de laj 
sal misturada, se establecerá Con entera 
independencia de la que se h a l l a desti
nada al consumó público, y estará á car
go y bajo la responsabilidad del Guarda-
almaccn. quien despachará inmediata-
meftte-tas pedidos que se le hagan. 

Art. 9.* Tan luego como losganade-
os se presenten en el almacén depósito, 

tal u iuaAH 

su,;,riqueza,, pecuaria, residentes en al | 
punto.donde haya «lo hacerse la opera
ción, le.vantmdose acta que firmarán to
dos los concurrentes, la. que sé conser
van en la Adminislracionuniendo copia 
autorizada á la cuenta de su importe. 

Art. 11 . El método de misluracion 
que se cita en el precejer.le articulo, es 
como sigue: «Hay. que tener la sal du-
»rau e algunas horas (de 2 í á 48) en un 
•almacén ó en a,lgüp paraje húmeuo, un 
sótano, poi ejemplo, hasta tanto que se 
«reconozca la humedad á la vista y por 
»cl tacto en toda la masa de la sal, ó 
«bien y mucho mejor humedeciéndola, 
aromándola por medio de una regadera, 
»habióndola estendido de ante nano en 
auna ancha superficie horizontal. Des
opiles de esta operación preliminar, se 
«esparcirá la mezcla del hollín y retama 
»en polvo en la proporción que queda 
aespresada, por toda la superficie de la 
»sal. bien sea por medio de un cedazo ó 
»de un harnero proporcionado, ó por el ¡ 
»de una pala de. madera, mezclando y 
«revolviendo sin interrupción las tres 
«sustancias con la misma pala ó con otro 
«cualquier instrumento análogo, hasta 
«tanto que la mezcla adquiera un color 
«oscuro, igual y homogéneo, semejante 
«al de la pólvora ó de la pizarra negra ó 
«lápiz groseramente molido. En este es-
«taüo se dejará secar hasta el punto que 
«convenga para la espendicion. Se pro-
«curará que el polvo de relama sea de 
«plaula joven ó por lo menos que no se 
«aproveche de ella sino los ramos licr 
«nos. La .relama so secará al aire libre 
«y a la sombra, y luego que esté per-
«fectamenle seca, se pulverizará y se 
«guardará en frascos bien tapados para 
«el uso á que se destina.» 

Art. 12. Se cuidará de que la sal 
que se emplee en la misluracion esté 
perfectamente triturada, para que al 
mezclarla con las materias adulterantes, 
llegue á formap una masa compacta y se 
haga imposible ó por lo menos mas di
fícil y gravosa la separación, y se evite 
que esta se consiga, como sucede, según 
ha llegado á entender esta Dirección ge
neral, por quedar la sal quebrantada so
lamente y en grano, viniendo á ser por 
esta causa casi inútil la adulteración. 

Art. 13. El Administrador y demás 
funcionarios que concurran y autoricen 
el acta de adulteración que espresa el 
artículo 11 serán siempre y en todo 
tiempo responsables de la mala prepara
ción del genero de que se trata. 

De las fallas que ocurran en la sal, 
como asimismo de los desperfectos que 
esta adquiera, por consecuencia do su 
mala conservación, responderá el Gaar-
da-Almacen, á quien en uno ú otro caso 
se le ex", jira el valora precio de estanco. 

Art. 1 i. Hallándose la sal misturada 
. fildíl 8 0 ) l £ U Í t ü I £*- 'ib '( 

1805: Vistos los auK*. que a .n* ™ , ¡ n i e r a ¡ n s t a n c ¡ a d l i ,|a . - ) r 0 í V i n c ¡ a d e llocos 
haopeoüido y penden en grado de ¡¡¡pe*,. ^ s c c ¡ l a [| a m a , emplaza a don Va
l a c a , remitidospor el Juez:de;.mamara ^ ^ ¿ y i , ^ u [ ¿ , u c s l f l 

instancia del distrito do la Lal a de es- ^ s e • ^ d c n 

la capital, y seg ...los en re parles de la ^ í n ó . , ( ) o d ¡ ; z .{.¿¿ ¿¿ñiparen 
una el Procurador don Ignacu u\ ban- c a e n d i c h o s J u z g a d o y e s o r ¡ b a D Í a ^ ^ s -
liagq y Sánchez, en nombre de don José , • . Í L i - ^ j j . -v.-i ' . .?^ - . A J , S 8 
Abascal, de esta yecmdaji .Vító'la ol/a 
el Procuratlor don Diego AÍvarez y Des-
trebecg. en nombre i!e don Manuel ftu-
bio, de la misma vecindad, y UX estra
dos (l..d Tribuual por la no cojjnai ( v i i -
cia de don Saturnino Nav.wjo 'de Vicen
te, sobre tercería de do:ninu) á la oclava 
parto de las'sociedades «Agricultora Ks-
pañola y Compañía general de ('aja y 
Bancos Agrícolas de España,» en cu vos 
autos ha sido Ministró ponente el señor 
don Mauricio Carcia. Aceptando losfun-
damentos que contiene la sentencia ape
lada, que el espresado Juez pronunció 
en 12 de setiembre último, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las cosías la menciona
da sentencia por la qoo s<> absuelve ádon 
Manuel Rubio y don Sáfurhiáo Navarro 
de Vicente de la demanda de tercería 
de dominio interpuesta contra ellos por 
la parle de don José Abascal, en slies-J 
crilo de S de julio d) 1805; se reserva 'á 
este sus derechos, para que use de ellos J l )f locativos, de sus créditos, bajo aper-
si viere convenirle, contra quien haya c ,bim:enlo de no ser admitidos d é l o 

t u , conio testigo, una declaración en 
asunto civil de que procede dicho exhor
to; bajo apercibimiento dé que si no lo 
hiciere, le parará el perjuicio que hava 
l u ^ a l ' - ' ¡utíno<i 

Maüil ío do junio de 136Ü.—José 
Benito y Orgaz. 
sin . : m î .oaiJAíí—feí V/iiaj . ; '/ 
J.i/.gado de primera instancia del distrito de 

Biionn -vista. • { 
virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Magistrado.de Au
diencia y Juez de'primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esla capital, 
refrendada del infrascrito Escribano.se 
hace saber por medio del presente la de
claración en concurso voluntario de bie
nes de don'José Barquín, á cuyo fin se 
anuncia al público, para qtle dentro del 
término de veinte dias, contados desdo 
la publicación de este anuncio, se pre
senten los acreedores con los títulos 

lugar, y se condena al mismo don José 
Abascal en todas las cosías de esto 
pleito. 

Asi por esta nuestra sentencia defini
tiva, que además de hacerse noloria por 
edictos y en los estrados, se publicará en 
el iiolelin Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, al tenor de lo pres
crito en los artículos 1190 y 1191 de ía 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y fírmanos.—Mauri
cio García.—Calislo de Moulalvo y Co-
llantes.—Benito Serrano y Aliaga.—Ma
riano (jarcia Cembrero. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don Mauricio 
García, Ministro ponenle en los autos, 
celebrando Audiencia pública la Sala 
segunda, en 19 de junio de 1865, deque 
certifico.—Por habilitación, Santos Gan-
cedo 

contrario. 
Madrid 10 de junio de t8*55 .~El Es 

cribano, 15. Hermenegildo Hernández. 
1458. 

Mi48di*JnT ntioiiip oi;p r.t.f • tvq ¿&i 
oq «aoiadiq ¿ua ^ ^ - w i m - j W i - » | ülfo- ttn 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta corle. 
Por el presente segundo edicto y.pre

gón cito y emplazo a Mafias iglesias CU
yas, soldado licenciado del regimiento 
infantería de Ñapóles, para que dentro 
de nuevc^tíiás-séQ:prei&rá de 
esta villa á guardar prisión á las resultas 
del procedimiento que contra el mismo y 
otros se sigue ante la Excma. Audiencia 
Pretorial de ta Habana por un alijo de 

Corresponde á la letra con su original negros bozales en las costas de San Juan 
jue me remito y de que certifico yo el de las Playas de la isla de t u b a ; aper-á que 

infrascrito Escribano de Cámara habili
tado. Y para que conste y se inserte cn 
el boletín Oficial de la provincia, pongo 
la presente cn Madrid a 27 de junio de 
1865.—Saulos Gancedo.—1457. 

Bfiíl • ; i.n :.|>...T»} y íia'nrt v .»í>i{UÜrtl 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En los autos ejecutivos, promovidos 
en el Juzgado de primera instancia <W.\ 
distrito del Hospicio, y Escribanía actua
ría del refrendatarío, por la Sociedad el 
Ancora Territorial y Mercantil, conlra la 

cibido que de no comparecer, se seguirá 
la causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

( 3 6 9 . - N . o.-) 
¡'•{I . • r. «.i -i ;ÍTSTcr. i. übiVAblC 
'di t i í fíi:<j >T'. .riv,—frri -nñ *< ubuhioos 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Al v a r e / . Juez de primera 
i n s t a n c i a de esta villa y su partido, 
l l a g o saber; Que en mi Juzgado y por 

la e s c r i b a n í a del infrascrito se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
-oiq «-.i v ,%oU¡rm fco^'ülq t u q ¿ i t r í lh 
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del autor ó autores del robo de vasos 
sagrados, ejecutado en la noche del 13 
del actual en la iglesia parroquial de 
Fuencarra!, cuyas señas de tas alhajas 
se espresnn á esta continuación, en cuya 
causa be acordado la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, 
por el cnal de parte de 8 . MV, cuya jus 
ticia en su Real nombre ejerzo, exhorto 
y requiero á todos los señores Jueces, 
Alcaldes y demás autoridades del reino, 
y de la mia les pido y suplico se sirvan 
practicar las mas activas y eficaces dili
gencias on averiguación del paradero de 
dichas alhajas, y caso de ser habidas se 
pongan á mi disposición y remitan con 
toda seguridad, asi como las personas en 
cuyo poderse hallaren ó las que las hu
bieren vendido, si esto se indagare; pues 
en hacerlo asi administraran cumplida
mente justicia, quedando yo al tanto siem
pre que iguales suyos vea, ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á i 9 de junio 
de 1865. — E. Benigno Alvarez.—"or 
mandado de S . S . , Carlos López Navarro. 

Señas de las alhajas. 

Un copón de plata, labrado, con su las 
pa unida al mismo por medio de uno-
goznes dorados: dicho copón y tapa por 
la parle interior con una inscripción que 
dice: «lisie cáliz dieron a este convento 
de Coria de San Francisco Juan Gutiér
rez y Catalina Rodríguez, ano de 159 i .» 
Su peso 26 onzas de piala. 

Otro copón de plata blanca, también 
con lapa y liso, rematando en una cruz, 
como igualmente el anterior: calculado 
su peso en diez y ocho onzas. 

lina caja para el Viático, igualmente 
de plata blanca, de. figura redonda, lisa 
y como de uuas ocho onzas de peso. 

Un viril de plata dorada, liso, como 
de unas cualto onzas de peso. 

Una ampolla para las Unciones, de 
plata blanca v peso de cuatro onzas. 

( 3 6 3 . _ N . 3 . ° ) 
i -

Juzgado de Guerra de Castilla [a Nueva. 

En virtud de providencia del escelen-
lisimo señor Auditor de Guerra de este 
distrito, y procedentes de la testamenta
ria delExcmo. señor conde de Benalúa, 
se sacan á pública subasta varias ropas, 
muebles y efectos, el día 4 de julio pró
ximo, á las ocho de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Atocha, número 4 , piso 
entresuelo. 

Las personas que quieran interesarse 
en ella y enterarse de sus precios, po
dran pasar á la escribanía del Juzgado, 
todos los (lias, escepto los feriados, de 
ochoá doce de la mañana. Dichos efec
tos se hallarán de manifiesto en el cuar
to bajo de la casa números 7 y 9 de la 
calle de la Madera Baja, el día 3 del 
mismo y hora desde las nueve de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 

Madrid 27 de junio de 1865.—Vicen
te Castañeda.—1438. 

— 4 — 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cur.stilucioaal de Carabandu-1 Alto. 

^."Autorizado competentemente él Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alto} para subastar las obras necesarias 
para la reparación de la escuela de Ni
ños de este pueblo, cuyo presupuesto 
asciende á 35.861 rs. 30 céntimos, ha 
acordado señalar el remate pul) ico de 
las mismas el dia 23 de julio próximo á la 
hora de las doce de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento 

•bajo el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y economicósque 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento desde esta lecha 
hasta el acto de la subasta: esta se ve- i 
rificará por pliegos cerrados, y las pro- I 

posiciones ajustadas al adjunto modelo, 
acompañando carta de pago que acredi
te haber depositado la cantidad de 3590 
reales ó presentando en el el acto fiador 
de notorio abono, á satis ("ación del mu
nicipio, siendo indispensable uno de es
tos requisitos para lomar parte en la s u : 

baste. 
Carabanchel Alto 24 de junio de 1865. 

—El'Alcalde constitucional, Manuel Na
varro.—Por su mandado.—El Secreta
rio, Agustín Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

Don N.. N., vecino de , que vive 
en calle de , número , pi
so , informado del plano y pliego de 
condiciones para la reparación de la ca
sa escuela de niños del pueblo de Cara
banchel Alto, me comprometo á reali
zarla por la cantidad de (en letra) su
jetándome en un todo á dicho plano y 
pliegos de condiciones que se me han 
manifeslado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 
No habiéndose presentado poslores en 

la licitación intentada para contratar la 
obra de reparación de empedrado de las 
calles del Postigo, Escobedo y Hornos en 
esta ciudad, se anuncia nueva subasta 
para el dia 23 del próximo mes de julio, 
á las once de su mañana, en las casas 
consistoriales, bajo las mismas bases y 
condiciones anunciadas en 10 de abril 
último, y que constan del pliego de con 
diciones que se halla de luauifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares 2o de junio de 1865. 
—El Alcalde, Palou. — 
Alcaldía, constitucional de San Martin de Val-

deiglcsias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento consti-
lucional de esla villa, y medíanle á no 
haber habido licitante, se anuncia nue
vamente la subasta del surtido de aceite 
por arrobas para el alumbrado público 
de la misma, para el año económico que 
empieza á regir desde 1.° «le julio próxi
mo basta fin de junio de 1866, bajo el 
tipo de 50 reales cada una, estando se
ñalado para su remate el dia 19 de julio 
inmediato, alas doce de su mañana, en la 
casa consistorial, en cuyo acto se pre
sentarán las proposiciones en pliegos cer
rados, conforme al modelo que á esta 
continuación se redada, advirtiendo que 
además de islar do uanífiesto en la se
cretaria el pliego de condiciones bajo que 
se ha de celebrar aquella, lo estará en 
el mismo acto. ' 

San Martin de Valdeiglesias 19 de ju
nio de 186o.—José Rodríguez Ocaña. 

Modelo de proposición, 
F . . . de T . . . vecino de.. . se compro

mete á suministrar, según que se le or • 
dene por ta autoridad, el aceite de bue
na calidad que sea necesario, bajo el ti
po de. . . rs. cada una arroba, para el 
alumbrado público de esta población. 

Fecha y firma. 
úttrt t.l ütiiaua . "••••liu/. 'J.avid'vtey 

Alcaldía constitucional de Galapagar 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la comisión de la junta pericial de este 
pueblo, por término de ocho días, el 
apéndice al amillaramíenlo de este dis
trito municipal, q> e ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1865 á i866, en cuyo término los con-
tribuyenles vecinos J y forasteros podrán 
hacer las reclamaciones que crean opor
tunas para los efectos procedemos. 

Galapagar 22 de junio de I £65.—El 
Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

AlcaWia conslitucional.de. Pozuelo de Alarcon.' 

Habiéndose celebrado en este dia el 

I t i .cínsftntTtni im:ihiMO i »b «nklfoía . til, tttttít r.l 

Iirlraer remate para el arrendamiento d e 

a casa matadero y despacho de carne 9 

de estos propios, por toí'o el año econó
mico vepidero; este Ayunlamieulo ha se
ñalado el dia 2 de julio próximo, desde 
las once de la mañana en adelante en la 
sala capitular, para la celebración del 
segundo y último, no admitiéndose me
nor postura del 10 por 100 de 864 rea
les, importe del primero. 

Pozuelo de Alarcon 24 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Mar
celino García. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional do 
esta villa, autorizado competentemente 
por el Excmo.'Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, saca á pública subasta 
para su arrendamiento- los pesos y me
didas de la misma para el próximo y ve
nidero año económico con las restriccio
nes que establece la Real orden de 8 de 
junio de 1847, y la pesca del rio Jara-
ma en la parte que confina con su juris
dicción, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto de su 
primer remate, que tendrá efecto el dia 
2 de julio próximo, de diez á once de su 
mañana en laj casas consistoriales. 

Alcobendas 21 de junio de 1665.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Rodrí
guez. 

Alcaldía -constitucional de Pinilla del Valle. 

Autorizado este Ayuntamiento, sacaá 
subasla pública el arriendo de las espe-
ciesde consumos del mismo para el año 
económico que da principii eu 1.°deju
lio del présenle año y lina en 50 de ju
nio de I8G6. con ta venia p la esclusiva, 
señalando para sus dos ramales los días 
29 del presente v el 2 del próximo julio. 

Pinilla del Valle 21 de junio de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Hermene
gildo Arribas. 

Alcaldía constitucional de Perales do Tajuña. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la coulribucion territorial para el próxi
mo año económico de 1865 á 1866, á fin 
de que dentro de dicho termino puedan 
reclamar los contribuyentes que se con
sideren agraviados, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, no se oirá recla
mación alguna y les parará el perjuicio 
ua hayalugar. 

Los señor ÍS Alcaldes de los pueblos de 
Mórula, Valdelaguna, Belmonlc de Ta
jo, Villarejo de Sálvanos y Tiélmes, se 
servirán dar publicidad al presente 
anuncio luego que se inserte en el Bole
tín Oficial. 

Perales de Tajuña 22 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, T o 
más Martínez. 

Tocino añejo, de 85 & 89 rs, arroba, y 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón de 126 a 134 rs. arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 
á 18 cuartos libra. 

Vino, de 3 8 á 44 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á, 38 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 21 á 26 rs . fanega» 
Algarroba, á 21 rs . id. 

Trigo vendido 1608 fanega 1 . 
Quedan por vender » 

Precio máximo.,• 50 
ídem mínimo 40 
Ídem medio 44 ,24 

Madrid 28 de junio de 1865 .—El 
Alcalde-Corregidor, Marqués de San S a 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de junio de 1865, á 
las ir es de la tarde. 

¿>f' O ' " J M O ' ' ' 1 '•' ' 'i • • ' M"i; ' 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado; 
publicado, 4 5 - 5 0 ; á plazo, 44-00 fia 
próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 41-10 ; á plazo, 41-60 fin próx. 
vol. 

Deuda del personal, publicado, 2 3 -
05 ; á plazo, 23-55fin próx. vol. 

Billetes h i p ó l e - - a r i o s del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado,|92-J0 p. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 84-00 d. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 85-00 q. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , idem, 90 -00 q. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 48 -00 q. 
Ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 84-00 ; 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 83-00 
y 85-80 ; no publicado, 84-00. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 141-50 . 

CAMBIOS, 

Londres á 90 dias fecha 4 9 - 0 0 . 
París á 8 dias vista, 5 -09 . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
i nrrrn : h iwjiíll 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del tuertado de granos y nota 
de. precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Lntrado'por las puertas en el dia de hoy. 
íol .. 1 •inift't»/.. ''i .< I .h/« 

9oU6 arrobas de trigo. 
1939 idem de harina. 

17.418 idcin.de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de.vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 * 26 cuartos 

li-bra. 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, <le 90 á-t)8 rsl arroba,, 

y de 4 2 á 51 cuartos libra. 

m m NO OFICIAL 
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ANUNCIOS 
SUBASTA. 

A rol untad de sus d u e ñ o s se saca á 
subasla una casa sita en la calle de la 
Palma A l t a , próxima al Tribunal de 
Cuentas, con una superficie de 5310 pies, 
la que ha sido apreciada en 178.860 
reales, á rebajar cargas. El remate se 
verificará en el Juzgado déla Audiencia 
de esta corte, el 5 del próximo j u l i o , á 
las once de su m a ñ a n a . — 1 4 2 8 . 

I 
C A S A EN V E N T A . 

En uno de los mejores puntos de Va
lencia se vende una casa en 6000 duros; 
los que deseen enterarse, en Ja Admi
nistrac ión de (¡il Blas, Huertas; 10 prin
cipal, darán razón. 

EDITOB, b. Ji.AN ANTONIO GASCIA-

I<n :. ¿el Yiismo, calle del Almirante, üim.l. 
MADRID: 4 8 4 5 . 
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